
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2.023). 

 
Ref: Rad. No. 2021-0208, Verbal de declaración de existencia de unión marital de hecho de MARTHA 

YOLANDA TELLEZ VILLARRAGA contra HEREDEROS DE GERMAN ORTEGA GARZON. 

 

 

Por ser procedente, se dispone: 

 

1. Como quiera que la liquidación de costas de que trata el documento 

digital No. 56 de la actuación no fue objetada por las partes, se 

imparte aprobación a la misma. Ello de conformidad con los artículos 

110 y 318 del Código General del Proceso. 

 

2. Por Secretaría, procédase al cumplimiento de la orden No. 4 de la 

sentencia de 21 de diciembre de 2.022. 

 

3. Por ahora no se libra mandamiento de pago relativo a las costas, 

pues tal proceder pende de que el actual proveído cobre ejecutoria.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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